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ACTOR: MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En Ja Ciudad de México, a veinticuatrodeoctubrede dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María AgLiIar MoraIs, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversiaconstitucional al rubro indicada, promovida por Veronica 
Torres Reboliar,quien se ostenta como-Sindica dl Municipio de Puente de lxtla, Estado 
de Morelos, turflada conforme al autode radicacion de veintidós de octubre del año en 
curso Conste 

Ciudad de Mexico, a veinticuatro de octubre de dos - diecinueve 

Visto el escrito de demandta' y el anexo de quien se ostenta como 
Síndica del Municipio de Puente de Ixtla, Estado .:, orelos, se acuerda lo 
siguiente. 

La 1  parteactora promueve contro\jesia institucional en contra de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, asico 	Magistrado Titular de 	la 
Tercera Sala de lnstruccion del Tribunal de Ju icia Administrativa, todos del 
Estado de Morelos, en la que impugna)siguiente 

'7V.NORMAI GENERAL Y ACTO CUYA 7 'LlDEZ SE DEMANDA.- 
1.  

EMANDA -
1 Del Poder Ejecutivo del Esta. de Morelos el Decreto Promulgatorio por 
el que se ordeno la publica s<n 	observacion de la Ley de Justicia 
Administrativa del estado [sic] de '- -los, específicamente en lo que se refiere 
a los artículos 11 fraccion V y 91 fraccion II/de ^la Ley en comento 
2. Del Congreso del Eáuádo de- Morelos, la discusión aprobación y 
promulgación de los artícfl 11 fracción y y 91 fracción III de la Ley de 
Justicia Administrativa del EsTado de Morelos, por resultar inconstitucionales al 
soslayar lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 17, 108, 109, 115 y  116 de la 
Constitución Política 	s Estados Unidos Mexicanos, 41, 134, 137 y 141 de 
la Constitución Polític'l Estado Libre y Soberano de Morelos. 	 ' U 

3 Del Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal dé 
JustióiaAdministrátiva del Estado de Morelos, se reclama: 
a) El deficiente procedimiento de ejecución llevado a cabo en el expediente 
TJAI3As/091201 7. 
b) La resolucion de 30de agosto -de 2019 en la que se ordeno la inmediata 
destitución e inhabilitación por tres años de los integrantes del Ayuntamiento de 
Puente de lxtla, Morelos. 
c) El requerimiento hecho al Secretario Municipal del Ayuntamiento de Puente 
de lxtla, Morelos a efecto de materializar la destitución de los integrantes del 
Ayuntamiento, convocar a Cabildo y llamar a los suplentes de las autoridades 
municípales cuya destitución se ordenó. 
d) Por ende, la arbitraria aplicación de los artículos 11 fracción VI y 91 fracción 
111 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos". 
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Por tanto, con fundamento en los' artículos 105, fracción 1, inciso 	de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 
primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Aitículo 105 
Constitucional, e tiene por presentada a la Síndica del municipio actor con 
l personalidad que ostentad, y se admite a trámite la demanda, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan advertirse de manera 
fehaciente al momento de dictar senteiLicia. 

En este 'sentido, se tiene a la parte actora designando d'Ñegados; 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 
exhibiendo la documental que acompaña,, la cual se relacionárá en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogode pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 11, párafo segundo5, 316 y 2, párrafo 
primero7, de la mencionada Ley Reglamentaila de la Materia, así como 3058 

1Artíulo 105 de la! Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. La Suprema Corte de Justicia de la 
Naciói conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos' siguientes: 
14 De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
ntre:[.] 
Un Estado y uno de sus Municipios sobre la constitucionahd d de sus actos o disposiciones generalE [ 1 

2'1 Artitulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos La Suprema Corte de Justicia de 19 Nación conocera y 

1 
resolverá cqnase en las 

disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciohes de 	indonstitucioniidad a que se' 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constituión Política de los Estados Urdos Mexic'a'nos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones ijel Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracclonesl y 11 del rtículo 15 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, e¡ demandado y en ,u caso el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen,,estén facultados para representarlos) 
En lodo caso e presumirá que quien compntez a a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
oara hacerlo, salvo orueba en contrario. [...1 

Deonforrnidad 	n la documental exhibida para tal efecto y en términos del artículo 45, fracción' II, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que establecelo siguiente: 
Articulo 45 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. Los Síndicos son miembros de Ayuntamiento, 
ue demás de susl funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y Oeferisa de los 

derechos e intereses del Municipio ,'así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento tendiendo 
dem4s, las siguients atribuciones: [...J. 
l. Coh el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamieno, procurar defender ,y promoverl~l(>1 derechos 
intereses municipnles representar jurídicamente a lo.:, Ayuntan'ientos en las controversias administrativas y 
jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlós; [...]. 

Articulo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitucion Folitica de los 
Estados Unidos Meicanos. [...] 
En las controversias constitucionales no se admitirá niriq una forma diversa de representación a 1 prevista en e 
párrafo anterior sin embargo por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley [..]. 

Articulo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución 'Política de los 
Estados Unidos Me?cicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
ean 6ontrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas prueba 

que no guarden rolaión con la controversia o no influyan en la sentercia definitiva. 
Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las rracciones'I y 1 del Articulo 105 de la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mxicanos Las pruebas deberán of recese y rendirse en la audiencia excepto la documental que 
podrá , presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se teng 
como' recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [.1. 

8 
Artículo 305 del Código Federal d Procedimientos Civiles Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 

primera diligencia juicíal en que intervengan, deben designar casa bicada en población en que tenga su sede e 
tribunal para que se les hagan las notificaciones que deban ser pers nales Igualmente deben señalar 1 . casa en que 
ha de hacerse l primera notificación a Ii persona o personas contra quienes promuevan o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de os funcionarios 

úblidos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

2 
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	supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

Por lo que hace a la solicitud de reproducción 
electrónica de las actuaciones, con fundamento en el artículo 
278 del Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase 
de su conocirhiento que, sü petición prácticamente implica 
solicitar copiassimples de todo lo actuado; en consecuencia, 

a fin de garantizar la adecuada-defensa dedicha autoridad y preservar la 
eficacia de-16!!,'-derechos fundánientalés de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos  personale,.s,así como de los bienes constitucionales 
que justifican la reserva, de 'información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción 11°,..y 1 6, párrfo'segundo11, de lá Cm stitución Federal, 
y derivado de una interpretación armónica de aquello'00- « 	echos y bienes, 

11 	 1

se autoriza.a.la  parte actora pai-á'cue haga uso de cuasuier medio digital,, 
fotográfico o cualquiera que resulté apto para reproducir el contenido de las 
actuaciones ;y constancias existentes en .yres ente controversia 
constitucional, excepto. las de: crácter. conf idenc 	o reservado que no 
resulten necesarias ,para, -". el ejerciáió'de una•adecuada defensa y solo tiene 

11 d

como finalidad brindar a dicha aütóridad la 	nidad de defensa. 

En relación con-lo-  anterior, se apercibe a la parte actora que, en caso 
de incumplimiento del deber de secret  del mal uso que pueda dar a la 
informacionque reproduzca por la utilicion de los medios electrónicos 
autorizadosse procedera de informidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las - 	General de Transparencia y Acceso a 
la Información 'Públióa.yFed?, de:.Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, por lo que dicho deber se incorporara a la esfera 
jurídica tanto de la mencio 	parte actora, como de la o de las personas 
que en su nombre tengan .cceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos 
cuyo uso se autorizaii cuando hubieran sido aportadas al medio de 

9 Artícuio 278'dei-Código Federal dePrócedimientos Civiles Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
'10 ArtícuIo 6de la Constitución Política de los Estadós Unidos Mexicanos. [ ... ] 
A Para el 	del derecho de acceso a la informacion la Federacion y las entidades federativds en el ámbito de 
sus, respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [...] 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación do este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [ ... ]. 
11 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. [ ... j. 
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control de donstitucionaUdad sin indicar su naturaleza confidencial o 
eservada. 

Por  otra parte, se tiene corno demandados en este procédirniento 
constitucional a los Poderes Legislativo y Eecutivo, así como al Tribunal 
de Justicia Administrativa, 	' 1 5 	 de   ,  
conformidad con los artículos 10, fracbión 1112, de la Ley Reglamentaria de' 
las Fracciones 1 y II del Artículo 105 Constitucional, en relación con el 116, 
fracción y13, de la Constitución Política' de los Estados Unidos Mexicanos, y 
109 bis de laConstitucióri Política delHEstadp de Morelos14, a los cúales se 
rdna emplazar con copia del escrito de demanda y su anexo, para que, 

presenten su contestación dentro del plazo de treinta días habiles, 
contados apartir del siguiente al en que s urta electos la,notifiqacion del 
presente acuerdo y, al hacerlo, señalen don»cilio en esta ciudad para oh y 
recibir notificaciones, apercibidos que,1 de lo contiario, las subsecuentes se 
les harán por lista, hasta en tanto atiendan lo indicado. 

Lo anteror, de coriformidad con,¡ los artículos 10, fracción 1115, y 26, 
arrafo piimro16,' de la invocada Ley Reglamentaria, así como 305 del 
eferido Código Féderal de Procedimientos Civiles y con apoyo en la tesis 
de rubro: "ONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 
ÉSIÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 'DOMICILIO PARA, ! OÍR Y RECIBIR,, 
iÓIFIcACIÓNES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

12 Articulo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fraccione1 y II del Articulo 105 de la Ccnstitucion Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán €1 carácter- de parte en las controversias constitucionales { 
i. Coçno demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia. [...}. 
l3 Artículo 116 de la Constitución Política de los Estadps Unidos Mexicanos. El poder público de los estados se 
dividiá, para su ejerçicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
sol á. persona o corpdración, ni depositarse el legislativo en Un solo individuo. 
!os poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 
siguientes normas: [...] 

Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa dotados de plena 
utonbmia para dictr sus fallos y establecer su organización funcionamiento procedimientos y en su caso recursos 

contra, sus resoluciónes Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se suciteni entre la 
admiqustracuon publida local y municipal y los particulares imponer, ep los teminos que disponga la ley las sanciones 
a los servidores públicos locales 5, municipales por rçsponsabilidai administrativa grave y a los particulares que 
incurran en actos vinculados con faltas administrativas grave así Lomo fincar a los responsables': el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven deos daños Si perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Estatal o Municipal oal patrimonio de los entes públicos locales o muiicipales. 
Para a investigación,substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros del Poder 
judicial de los Estados se observará lo previsto en las Cotituciones respectivas sin perjuicio de las atribuciones de 
as entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia ypIicacióri de recursos públicos; [...]. 

Articulo 109 bis de laConstitucion Politica del Estadó de Morios La justicia administrativa estatal se deposita 
n ur Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; seá la máxima autoridad en la mateia, dotado de 

plena, jurisdicción y autonomía para dictar sus fallos, y no estará adscrito al Poder Judicial. E...] 
El Tribunal de Justicia Administrativa estará integrado por siete magistrados; funcionará en términos de, lo dispuesto en 
¡snmas aplicable [. .1. 
115 Articulo 10 de laIe~ Reglamentaria de las Fracciones 1 y II delArticulo 105 de la ConstituciónPolulica de los 

1 Estados Unidos Me ¡canos. Tendrán el carácter de parteen las controversias constitucionales: E...] 
l. Cono demandado, la entidad, pcder u órgano que hubiere emitido, y promulgado la norma general o pronunciado el 
áct que sea objeto de la controversia. [...]. 

1 	
Articulo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II deiArticulo 105 de la Cor!slutucuorí Política de lo 

Estados Unidos Mexicanos Admitida la demanda el mifiistro instructor ordenara emplazar a la psrte1 demandada 
aa ue dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 

del mismo plazo marifiesten lo que a su derecho conveng. [.4, 

Q 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)'1 7• 

Además, a fin de integrar debidamente este expediente, 
con fundameñto 'n el articulo 3518  de la citada normativa 
reglan rtariá" y---la.. tesis.'/`de rubro: "CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL." ÉL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES 
PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER", se requiere a 
los demandados para que darcontestacion a la demanda, envíen a este 
Alto Tribunal copias ce'rtificadas de las documentales relacionadas con los 
actosimugnados, apercibidos que, de no cumplir co o anterior, se les 
aplicara una multa, en terminb del articulo 59, fras 	120, del Código 
Federal de lrocedimientós Ci''iles 

En el enténdido que el Poder Legislativo 	stado, deberá remitir 
copia certificada de los antecedentes leg ativos del Decreto 
impugnado,como son, las iniciativas, los dictámenes ,,de rlas comisiones 
correspondientes, las actas de las)sesiones_s que se hayan aprobado y 
en las que conste la votacion de k integra 's de ese organo legislativo, 
así como los respectivos diarios de debates, entre otros, mientras que el 
Poder Ejecutivo de la entidad,, un '. 	'lar del Periódico Oficial de la 
entidad en el que conste la publicació del Decreto 

Apercibidaslas reféridas aú 
se les aplicará una múlta, en 
Código Federal de Procedimientos-, Civiles 

desque, de no cumplir con lo anterior, 
inosdel artículo 59, fracción 121,  del 

En otro orden de ide' dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, 
manifieste lo que a 	representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica d- Gobierno -  Federal, con la finalidad de que, so,lo si 
cdnáidera:que.la  materia -d presente juicio trasciende a sus funbi6nes 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencia¡ convenga, 

- 	, 
IX/2000, Aisladá, Pleno, Ñvena Época Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 

dos mil, página 796, registro 192286. 
18  Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando 
al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
19  Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre 
de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 200268. 
20  Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...}. 
21  Artículo 59 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidád de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...]. 

5 
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hasta antes de la celebración de ¡a audiencia de ley. 

Lo anterior, de conformidad con l artículo 10, fracción 1V22, de la Ley 
Reglamentaria de la Materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio23  
del Decreto por' el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 
Ea República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 
diciembre de dos mil dieciocho; así  coma el artículo Décimo Séptimo 
Trarsitorio24  el Decreto por el qué se reforman, adicionan y derogan 

11 

divérsas dissiciones de la Constitución Política de los Estados: Unidos 

Aeicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el 

Plero de este Alto Tribunal en su sesiç5n prÑ'.ada de once de mar;odeI año 
ncurso25. 	

¡ 

En cuanto a la solicitud ce sLspensión realizada por i la 
.prohiovente, fórmese el cuaderno incidental respéctivo con copia: 
certificada dl escrito de demanda y, SUS anexos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28726  deI referido Código 
ederal de Procedimientos Civiles, higase la certificación de lo dias en 

ciue transcurre el plazo otorgado en este proveído 

•Notifíquese. Por lista y por oficio. 

En ese orden de ideas, remítaseHia verión digitalizida del presente 
cuerdo, así corno del escrito de démanda y su anexó, a la Oficina de  

Articulo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones, 1 y  II del Artículo 105 de la C6nstitución Plítica de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias cbnstitucionales: [...] 
IV. El Procurador General de la República. [...]. 

Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la. 
República. Todas las referencias n3rmativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de 
la República, se entenderán referidas a la Fiscalía Gent.rii de la Rcpublica o a su titular respectivAiente en los 
términos de sus funciones constitucionales vigentes Las ref rencias normativas a los agente"' del Mini tcro Publico se 
entenderán referidas,a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
24  Articulo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el quc se reforman, adicionan y detoqan diversas 

, ispdsiciones de la: Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Dedrto referidas 
n él Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forrnE: 

L Losasuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstituciopélidad en casos distintos a los previstos en elinciso 1) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de: este Decreto, que se encuentren en 
tamite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se' refiere el Transitorio anterior deberán remitirse dentro de 
¡os veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico 

el:Gbierno.  
11 5  Comunicado ' esta Sección de Tramite mediante oficio numero SGNMFEN/237/2019 de once de marzo de dos mil 

diecinueve suscrito por el Secretario G neral de Acuerdos,, en los termines  siguientes Hago de su conocitniento que 
sesión privada clebrad el cha de hoy el Tribuna! Pleno determino Dar vista en los asuntos, relativos a las 

controversias constitucionales acciones de ,ncons,tuc,analdad en los recursos dedu idos do esos 
xpe.hientes, ademas do los juicios sobre cumphmieno de los convenios de coordinación !iscl tanto a la 

Fiscalía General dela República como a! Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
26 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón, d4 día en que 
comienza a correr un termino y del en que deba concluir. L i constancia deberá asentarse precisamente el día en que  
surta sus efectos Lt notificación de la resolución en que se conceda 9 mande abrir el termino Lo misrio se hará en el 
caso del artículoantrior. 

¡ 	La falta de la razón ro surte más efectos que los de la resp 
1 
onsabilidad del omiso, 
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PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 	Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el  
SUPREMA CORTE DEJUSTICIADELANACIÓN 	Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que 
le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a 
fin de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
15727  dela Ley O'ranica del Poder Judicial de la Federación, 
4, parrafo prirriero28, y 

529  de la Ley Reglamentaria de la 
Materia, lleve, a cabo la diligencia de notificación por oficio a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo,así como al Tribunal de Justicia 
Administrativa, todos del-Estado de Morelos, en sus respectivas 
residencias oficiales, del presentea&ierdo,' corriendoles traslado con copia 
simple,- dei escrito dé demarda. y su anexo, lo cual e deberá hacer 
constar en las razones actuariales respectivas 

1»Láanterior¡  en la inteliencidéque para los efectos de lo previsto en 
los articulos 298 °  y.2 	del invobado Codigo w;ral  de Procedimientos 
Civiles, la copia digitalizada d&este proveído, en la iue conste la evidencia 
criptografica de la firma electronia del servidor publico responsable de su 

términos, 	 14, ..párrafo citado Acuerdo General del articulo  
Plenario 1 2/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo a 
fin de que' en auxilio de las labores s c1  te Alto Tribunal, a la brevedad 

27 Artículo 157 de IaLeyOrgánica.delPoder Jud i'ç..la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suremá Corte de Justicia\,/onsejddéia Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro consejero secretario actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive 
28  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de 	Fracciones i y il dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resol(cions deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista-/r oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [...]. 
29  Artículo 5 de la Ley Regiamen .ria de las Fracciones 1 y  Ii del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las 	7estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas domicilio o lugar en que seY,  uentren En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o aec ribir el 

-ofióio;-la ñotificación se tendrá por legalmente hecha. 
30  Artículo 298 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el 
lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse 

' Si el tribunal requerid5 no puede practicaren el lugar de su residencia todas las diligencias encomendara aUl vez 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
31  Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
32  Artículo 14 dei Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información: en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión -impresa, la cual corresponde a su original [..]. 
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posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con Carrniina Cortés Rodríguez, Secretaria (le la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad-d laútsecrtaría 9eneral de Acuerdos  de este Alto 
Tribunal, que id,) 	 / 	/1 

sta ihoja corresponde al proveído de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve dictado, por 
el Ministro instructor Luis María Aguilai 11orales, en la controveisia constitucional 
32'312019 promovida por el Municipio de PuonE' de Ixta, Estado de Morelos Conste 
GSS/DAHM 

 
 
 
 
 




